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(«Boletín Oficial del Estado» número 206) y 7 de febrero de 1903 
(«Boletín Oficial del Estado» número 41) y la Ley número 87/1964, 
de 10 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 303).

2. Se convoca este concurso-oposición en segunda convoca
toria entre Capitanes de la Marina Mercante, Pilotos y Patro
nes de Cabotaje, cuya edad esté comprendida entre loe vein
ticinco y los cincuenta y tres años.

3. Las instancias solicitando tomar parte en el concurso- 
oposición deberán ser dirigidas ai señor Comandante Militar 
de Marina de Sevilla, dentro del plazo de treinta dias hábiles, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución 
en el «Diario Oficial de Marina».

4. Con arreglo a lo que dispone el artículo cuarto del De
creto de la Presidencia del Gobierno de 27 de junio de 1908 
(«Boletín Oficial del Estado» número 156), los candidatos no 
precisan acompañar ninguna documentación a las instancias, 
debiendo hacer constar en ellas que se hallan comprendidos 
dentro de las condiciones que señala la convocatoria.

En 6U momento, los interesados deberán presentar los si
guientes documentos:

a) Copia certificada de su titulo profesional.
b) Certificación del acta de nacimiento.
c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes penales de los Registros de 

Penados y Rebeldes de los Ministerios de Defensa y de Justicia.
e) Certificado acreditativo de servicios y méritos profe

sionales.
5. El concurso-oposición se celebrará en la Comandancia 

Militar de Marina de Sevilla, con arreglo a los artículos 11 y 17 
del Reglamento General de Practicajes («Boletín Oficial del 
Estado» número 206, de 1958), el dia y hora en que oportuna
mente se anuncie, siendo público el acto del examen, que con
sistirá en un solo ejercicio de carácter técnico, que versará 
sobre las materias indicadas en el artículo 17 de dicho Regla
mento.

6. Previamente al examen, el personal que vaya a tomar 
parte en él será sometido a un reconocimiento médico, de acuer
do con lo dispuesto en los artículos 14 y 15 del Reglamento 
antes citado.

Madrid, 10 de abril de 1984.—El Director de Reclutamiento 
y Dotaciones, Manuel Portolés Estrada.
Excmos. Sres...... Sres. ...

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

9216 RESOLUCION de 5 de marzo de 1984, de la Junta 
del Puerto de Villagarcía de Arosa, por la que se 
eleva a definitiva la lista de admitidos y excluidos 
en las pruebas selectivas convocadas para la pro
visión de una plaza de Depositario-Pagador.

Finalizado el plazo de reclamación a que se refiere la ba
se 6.3 de la convocatoria de esta Junta del Puerto de Villa- 
garcia de Arosa de 24 de octubre de 1983 («Boletín Oficial del' 
Estado» de 5 de diciembre) para la provisión de una plaza de 
Depositario-Pagador sin haberse presentado reclamación alguna.

Esta Junta ha resuelto elevar a definitiva la relación de 
opositores admitidos de fecha 18 de enero de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de febrero).

Apellidos y nombre DNI

1. Fernández Blanco, Fernando ............. ...... .......... 32.600.395
2. García Cafparrós, Jesús ................................ .......... 3.071.222
3. Bouzas Moure Manuel ............................... ............ 35.423.007
4, Galiñanes Vilas, Angel Luis ....................... .......... 3S.415.013
5. Fontán Ramos, Ramón .......................  ...... .......... 33.234.447
6. Yrazusta López, Carmen ............................. .......... 040.974
7. Chenlo Angueira, Antonio Angel ............ ........... 35.425.389
8. Villaronga Fuster, Antonio Luis ............. ........... 35.431.407
9. Custodia Gómez, José ............................. . .......... 35.325.130

10. Alonso Tubio, Miguel Angel ...................... ............ 36.430.835
11. Pardal Dopazo, José Angel ....................... .......... 35.044.593
12. Monterro6o Martínez, José Antonio ....... ........... 32.417.235
13 Abalo Pérez, Luz María ............................. .......... 35.431.549
14. López Castaño, Ramón .......................... ....... 35.428.924
15. Gamarra García, Jorge Juan...................... .......... 35.431.420
16. Villaverde Rivera, Jovino .......................... ........... 10.580.137
17. Chouza Gestoso, Francisco Antonio ... ....... 30.020.320

Contra la presente relación definitiva podrán los interesa
dos interponer recurso de alzada, en el plazo de quince días, 
ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas y Ur
banismo, a partir de su publicación en aj «Boletín Oficial del 
Estado».

Villagarcia de Arosa, 5 de marzo de 1984 — El Presidente, 
Celso Callón Récuna —El Secretario, en comisión, Antonio Puen
tes Bujados.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9217 RESOLUCION de 10 de abril de 1984, del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso de méritos para acce
so al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato de 
Griego, entre Profesores agregados, por la que se 
hacen públicos el lugar, fecha y hora de presenta
ción de la documentación.

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenes de convoca
toria de 12 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 18 
de junio), 31 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 
18 de junio), 6 de de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado 
del 18), 6 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado del 29) 
y 28 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 20 de 
julio), se cita en la Facultad de Filología, Universidad Complu
tense, edificio A, Salón de Grados, el día 21 de mayo de 1984, 
en horario de diez a once treinta horas, a los aspirantes admi
tidos al concurso de méritos para acceso al Cuerpo de Cate
dráticos de Bachillerato de Griego entre Profesores agregados, 
convocado por la Orden ministerial y órdenes de las respecti
vas Consejerías de Educación arriba citadas, para realizar por 
si o por persona que les represente la presentación de los si
guientes documentos:

Instancia en la que consten los datos de identificación del 
aspirante.

Memoria según el anexo de la convocatoria.
Relación de todos los méritos alegados, que deberán ir 

justificados según baremo.
Petición de vacantes.
Juntamente con los anteriores presentarán, por duplicado, 

relación de todos los documentos presentados ante el mismo.

Los méritos alegados y no justificados no serán tenidos en 
cuenta. Una vez presentada la petición de vacantes en ningún 
caso y por ningún motivo se autorizará modificación o altera
ción de la misma. 

Madrid, 10 de abril de 1984—El Presidente del Tribunal, José 
Sánchez Lasso de la Vega.

9218 RESOLUCION de 10 de abril de 1984, del Tribunal 
de oposición a la Cátedra del grupo X de la Escue
la Técnica Superior de Ingenieros Industriales de 
Bilbao de la Universidad del País Vasco, por la 
que se señala lugar, día y hora para la presenta
ción de los opositores.

Se cita a los señores admitidos para la provisión de la Cá
tedra del grupo X. «Cinemática y dinámica de máquinas», de 
la Escuela Térmica Superior de Ingenieros Industriales de 
Bilbao de la Universidad del País Vasco, convocada por Orden 
de 15 de octubre de 1982 («Boletín Oficial del Estado de 5 de 
noviembre), para efectuar su presentación ante este Tribunal, 
a las once treinta horas del dia 22 de mayo de 1984. eI? 
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, 
José Gutiérrez Abascal, número 2, y hacer entrega de una 
Memoria sobre el concepto, método, fuentes y programa de la 
disciplina, así como los trabajos científicos y de investigación 
y demás méritos que puedan aportar, rogándose a los señores 
opositores que acompañen una relación por quintuplicado de 
dichos trabajos. En este acto se dará a conocer a los señores 
opositores los acuerdos del Tribunal para la práctica de los 
dos últimos ejercicios y se realizará el preceptivo sorteo para 
determinar el orden de actuación. . , , , .

Madrid, 10 de abril de 1984 —El Presidente del Tribunal, 
Pablo Barrón Egusquiza.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

9219
RESOLUCION de 9 de abril de 1984, del Instituto de 
Estudios de Administración Local, por la que se 
designa el Tribunal, se convoca a los aspirantes y 
se da cuenta del sorteo para la actuación de los 
mismos en la oposición libre para cubrir una plaza 
de Taquimecanógrafo en la Escala Auxiliar del Ins
tituto.

De conformidad con lo previsto en las bases de la convoca 
torla de 10 de octubre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de noviembre siguiente), de oposición libre para cubrir
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una plaza de Taquimecanógrafa en la Escala Auxiliar del Ins
tituto, se designa el Tribunal que juzgará los ejercicios de dicha 
oposición y que estará integrado de la siguiente forma:

Presidente: Don Luciano Parejo Alfonso, Director del Insti
tuto de Estudios de Administración Local.

Vocales: Don Eduardo Coca Vita. Secretario general del Ins
tituto de Estudios de Administración Local; don Alberto Va
lentín Sánchez, Oficial Mayor del mismo Instituto; don Julio 
Castelao Rodríguez, funcionario de la Escala directiva del Ins
tituto, y doña María Dolores Costoso Hidalgo, funcionaría de 
carrera de la Escala Auxiliar del Instituto.

Secretaria: Doña Isabel Clara Rodríguez Ausin, funcionaría 
de la Escala Administrativa del Instituto, sin voz ni voto.

Efectuado el sorteo para determinar el orden de actuación 
de los aspirantes, que se celebró en acto público en la sede 
del Instituto de Estudios de Administración Local el día 30 de 
marzo pasado, correspondió a la letra «B» y a doña María del 
Pilar Brantuas Villa verde actuar en primer lugar, siendo el 
último doña María José Alcántara García, de conformidad con 
la ordenación alfabética de las listas definitivas de admitidos 
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de marzo 
pasado. - .

En virtud de lo previsto en la base 6 de la convocatoria, se 
fija el día 18 de mayo, a las nueve horas, para la celebración 
de las pruebas A y B del primer ejercicio, convocándose a los 
aspirantes en la sede del Instituto de Estudios de Administra
ción Local, calle Santa Engracia, 7. Madrid-10, con la adver
tencia de que tendrán a su disposición máquinas de escribir 
facilitadas por el Instituto, aunque también podrán realizar 
el ejercicio con las de su propiedad- que ellos mismos lleven, 
si así lo desean.

Madrid, 0 de abril de 1984.—El Director del Instituto, Lu
ciano Parejo Alfonso.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

8933
(Continuación.)

ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983, seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el turno restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 8 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA 

Turno libre.—Admitidos


